PROYECTO DE LEY No.  _________  DE  2010, POR MEDIO DEL CUAL SE   DESARROLLA  PARCIALMENTE   EL  ARTÌCULO  5º   DEL ACTO LEGISLATIVO  01  DE 2009 - “REGLAMENTACION DE  LA VOTACION NOMINAL”

El  congreso de Colombia

Decreta:

Artículo  1º.  Asuntos  sometidos a   votación  nominal.  Se  procederá mediante  votación nominal cuando se trate  de:

1. Reformas constitucionales en la "segunda vuelta", que corresponde al segundo período ordinario y consecutivo de su trámite en el Congreso (artículo 375, inciso 2 constitucional).

2. Leyes que den facultades extraordinarias al Presidente de la República (artículo 150, ordinal 10 constitucional).

3. Leyes orgánicas que establezcan:

a) Los Reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras (artículo 151 constitucional).

b) Las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones (artículos 349, inciso 1, y 350 inciso 1 constitucional)

c) Las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del plan general de desarrollo (artículo 342, inc. 1)

d) Las normas relativas a la asignación de competencias normativas a las entidades territoriales y entre éstas y la Nación (artículo 288 constitucional).

e) La regulación correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de las entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo (artículo 352 constitucional).

f) Las atribuciones, los órganos de administración, los recursos de las regiones y su participación en el manejo de los ingresos provenientes del Fondo Nacional de Regalías (artículo 307, inciso 2 constitucional).

g) La definición de los principios para la adopción del estatuto especial de cada región (artículo  307, inciso 2 constitucional).

h) El establecimiento de las condiciones, previo concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para solicitar la conversión de la región en entidad territorial, y posterior referendo de los ciudadanos de los departamentos interesados (artículo 307, inciso 1 constitucional).

i) El establecimiento de los requisitos para que el Congreso Nacional pueda decretar la formación de nuevos departamentos (artículo 297 constitucional).

j) La regulación sobre la capacidad de los organismos y entidades estatales para contratar (artículo 352 constitucional).

k) El ordenamiento territorial (artículo 297 constitucional).

4. Leyes estatutarias en una sola legislatura. Su modificación o derogación se adelanta con la misma votación (artículo 153 constitucional).

5. Leyes que dispongan que el pueblo en votación popular decida si convoca una Asamblea Constituyente con la competencia, el período y la composición que las mismas leyes determinen (artículo 376, inciso 1o. constitucional).

6. Leyes que sometan a referendo un proyecto de reforma constitucional que el mismo Congreso incorpore a las leyes (artículo 378, inciso 1o. constitucional).

7. Leyes que decreten la expropiación y, por razones de equidad, determinen los casos en que no hay lugar al pago de indemnización (artículo 58 constitucional).

8. Leyes que reservan al Estado determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, por razones de soberanía o de interés social. En tal evento se deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dichas leyes, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita (artículo 365, inciso 2).

9. Leyes que limiten el ejercicio de los derechos de circulación y residencia, establezcan controles a la densidad de la población, regulen el uso del suelo y sometan a condiciones especiales la enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la identidad cultural de las comunidades nativas y preservar el ambiente y los recursos naturales del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (artículo 310, inciso 2o constitucional).

10. La reconsideración, por las Cámaras en segundo debate, de un proyecto de ley objetado total o parcialmente por el Gobierno por razones de inconveniencia (artículo 167, inciso 2o. constitucional).

11. La moción de censura respecto de los Ministros por asuntos relacionados con funciones propias del cargo (artículo 135, ordinal 9 constitucional).
12. El  trámite  de  los  proyectos de ley ordinaria.
13. Leyes que reformen o deroguen los decretos legislativos dictados por el Gobierno durante el Estado de Guerra (artículo 212, inciso 4o. constitucional).
14. Leyes que conceden amnistías o indultos generales por delitos políticos (artículo 150, ordinal 17 constitucional).
15. Las votaciones sobre: Aprobación de  impedimentos y recusaciones y  declaratoria de sesiones reservadas serán mediante  voto nominal y público.

 Cuando un proyecto  haya sido debatido y discutido en su articulado,  se podrá votar en bloque  de manera nominal. 

Excepciones.

No  requerirá de  votación nominal:

1. la  aprobación, la alteración del orden del día  de  comisión o de plenaria.

2. La suspensión del debate o sesión  en razón de una moción de duelo o por circunstancias de  fuerza  mayor

3. Las proposiciones de  citación e invitación a funcionarios  a las comisiones o a plenarias.
4. La  votación de la aprobación de  las actas de sesión  o plenaria.

Lo  anterior,  sin perjuicio de que el secretario de comisión o de la corporación certifique el quórum  reglamentario.

Parágrafo transitorio.  Las mesas directivas  de la Cámara y Senado  en el término  de 6 meses  a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, adecuaran los recintos de comisiones y de las plenarias para la implementación del  voto electrónico 

Artículo 2º. Vigencia. La  presente  ley  rige a partir de su promulgación y deroga  todas las disposiciones que le sean contrarias.
Cordialmente,

CARLOS  ENRIQUE SOTO JARAMILLO
Senador de la República
EXPOSICION DE  MOTIVOS

El proyecto de ley  que se presenta, pretende desarrollar parcialmente el artículo  5º  del Acto legislativo de  2009, ajustarlo a los postulados que propone la democracia participativa, en el sentido de permitir que los ciudadanos puedan ejercer un control real sobre las actuaciones de sus representantes, en el ejercicio de sus funciones, dentro de un marco razonable  de aplicabilidad.

Si  bien  mediante  el artículo 5º del  citado Acto legislativo  se  generó   el espacio u oportunidad para que los electores puedan saber cómo sus representantes votan en las diferentes corporaciones públicas, lo que tiene como finalidad principal, verificar el cumplimiento por parte de estos de sus promesas de campaña, la práctica  al  interior  de las comisiones y plenarias de Cámara y Senado para todos los  proyectos  de ley  y  asuntos de  mero trámite, no solo han  resultado desgastantes, sino que en muchos  casos  afectan la  función  primordial  de carácter esencial  que la Carta  fundamental le ha atribuido el Congreso  que es la  de “hacer  las leyes”.

Colombia pasó con la Constitución Política de 1991, de una democracia representativa a una participativa. La Carta Política del año de 1991, consagró la democracia participativa como un pilar fundamental de la estructura político institucional del Estado colombiano.  En   tal sentido,  mediante la presente iniciativa no se  busca restringir  este derecho a participar en las decisiones, pero si se busca darle un orden de prioridad  de dicha  participación y por ello se  busca  que   únicamente los  proyectos  de ley de honores, los proyectos de ley ordinaria no sean sometidos a votación nominal, estableciéndose  que  para  tal fin el secretario  de la Comisión o la plenaria  según fuere el caso  debe verificar el Quórum  reglamentario.
Sobre el tema del voto nominal, la Corte Constitucional en  la Sentencia C-543/98 expuso: “La votación nominal es aquella en la que cada u no de los Congresistas vota siguiendo el orden alfabético de apellidos, y opera así: se anuncia primero el nombre de cada uno de los congresistas, quienes deben contestar, individualmente, “SI” o “NO”. Esta votación debe registrarse en el acta en el mismo orden en que se haya realizado, con expresión del voto que cada uno hubiere dado”. Teniendo claro el concepto de votación nominal, debemos agregar que esta modalidad de votación permite que en el trámite de expedición de leyes, ordenanzas y acuerdos, incluida la llamada  a lista, la aprobación del orden del día, la aprobación de la modificación del orden del día, incluyen  todos los asuntos de mero tramite de un proyecto, sean públicos para que así la ciudadanía (electores) conozca la forma en que su representante votó.  
Lo anterior a pesar  que no es más que el simple desarrollo de la soberanía popular consagrada en el artículo 3o  de la norma de normas, afecta  de manera evidente la función esencial del Congreso de la República, en  virtud de que muchas iniciativas que son importantes, conducentes e idóneas   para atender las  necesidades y requerimientos sociales  deben ser  archivadas por vencimientos de términos legislativos.

Por todo lo anterior, me permito presentar a consideración de los Honorables Congresistas, este proyecto  de ley  que sin duda alguna  profundiza la estirpe  democrática de nuestras instituciones y de nuestro pueblo.  

Cordialmente,

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Senador de la República
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